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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Consiste en lo emisión de lo Autorización o los personas tísicos o jurídicos colectivos que se anuncien mediante 
actividades de promoción publicitario susceptibles de ser observados y escuchados en vía público, lugares de uso 
común y unídodes económicos, así como lo distribución de publicidad impreso. sonorización y perifoneo con lo 
intención de promover un bien o servicio. 

Artículo 8 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 86, 87 fracción IV, 96 Quóter fracciones 11, 11 Bis. de la ley Orgónico Municipal del Estado 
de México. 
Artículo 121 Fracción VI del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. 
Articulo 95 fracción V Bando Municipal del Municipio de Cuoutitlán 2025. 
Articulo 10.6 fracción X del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Cuautitlón, Estado de México. 

Autorización de Promoción Publicitaria. 

DIRECCIÓN WEB No Aplica 

VtCEr.CIADEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

LA SEÑALADA EN EL 
DOCUMENTO 

Cuando las personas tísicas o jurídicos colectivas busquen anunciar o 
promover mediante actividades de promoción publicitaria susceptibles de ser 
observados y escuchados en vía público, lugares de uso común y unidades 
económicas. 

PERSONAS FÍSICAS 

1.-Oficio de Petición dirigido al Titular de la 
Dirección de Desarrollo Económico. 

2.-ldentificación oficial del solicltante o del 
representante legal. 

3.- RFC de la persona solicitante. 

4.-Fotografias de volante a repartir, grabación 
de audio o perifonear y placas del vehículo 
según sea el coso. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1 .-Oficio de Petición dirigido a la Dirección de 
Desarrollo Económico 

2.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal y el poder notarial. 

3.- RFC de la persono solicitante. 

4.-Fotogrofias de volante o repartir. grabación 
de audio o perifonear y placas del vehículo 
según sea el caso. 
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Artículo 8 de la Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 95 fracción Y Bando Municipal del 
Municipio de Cuautitlán 2025. 

Artículo 8 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 95 fracción V Bando Municipal del 
Municipio de Cuautillón 2025. 
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5.-Acta constitutiva de la persono juñdico Si 
colectiva. 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No Aplico N/A N/A No Aplico 

1. Acudir a la Dirección de Desanollo Económico poro recibir asesoría paro el procedimiento. 

2.-Revni' lo documentación requerida. 

3.- Presentar los documentos en la Dirección de Desarrollo Económico. 

4.- E5peror lo revisión documental. 

5.- Realizare! pago correspondiente en las cojos de lo Tesorería Municipal. 

6.- Recoger el permiso denlro del plazo e~oblecido. 

3 horas 

$ 3.63 UMAS Diarias 
Fundamemo Jurídico: Artículo 121 Fracción VI del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

EFECTIVO SI TARJETA DE CRÉDITO SI 
TARJETA DE 

DÉBITO SI 
EN LÍNEA (PORl AL DE N/ 

PAGOS) A 

Cajas de la Tesoreria Municipal 

No Aplico 

Cumplir con todos los requisitos y que seo viable lo publicidad o promocionar. 

No Aplica 

NO. IN!' Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuau1illán, Estado de México 

Lunes A Viernes De 9 A 18 Hrs Y Sábado De 9 A 13 Hrs 

No Aplico 

NO. INT. Y EXT .. No Aplico 

MUNICIPIO: No Aplica 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿,Cuál es la vigencia de la autorización? 

Se expide por los días que sean necesarios 

¿,CuántQ tiempo tardan en dar el permiso? 

3 horas 

,:,Debo presentar la grabación del perifoneo? 

Sf, es obligatorio presentar el audio 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

il 

e Ir\ usHia y Desarrollo 
_ _ E.rnp¡-esariaf Económico 

Cuautitlán 
202S-2027 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_Ol__J _ 09 __)_2025_. 


